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1. PROPÓSITO. 

 
Elaborar los estudios previos para la contratación por convocatoria pública con arreglo a las modalidades de selección por Licitación Pública, 
Concurso de Méritos, Selección Abreviada de Menor Cuantía y Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial, Inicia con la verificación del 
plan anual de adquisiciones (PAA), finaliza con el aviso publicado en el SECOP informando a los interesados si no se continúa con el proceso de 
selección y con la remisión a las actividades del proceso de selección correspondientes a la respectiva modalidad de contratación. 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
• Aclaraciones. Cuando las modificaciones no afecten el valor o el plazo del contrato estas se consignarán en actas suscritas por las partes, salvo en el caso 
de errores mecanográficos, de trascripción o de copia, debidamente comprobados, donde la aclaración la firmará únicamente LA SECRETARÍA JURÍDICA 
DISTRITAL y podrá colocarse como nota marginal de la minuta que contenga el texto a aclarar. 
 
• Acta de Liquidación. Documento que se produce al vencimiento del plazo de ejecución del contrato estatal con sujeción a lo previsto en el artículo 60 de la 
Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012.  
 
• Acuerdos Comerciales. Son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de 
compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los 
proveedores colombianos.  
 
• Acuerdos Marco de Precios. Es el contrato celebrado entre uno o más proveedores y Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, para la 
provisión a las Entidades de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, en la forma, plazo y condiciones establecidas en éste. 
 
• Anticipo.  Entrega anticipada de un porcentaje del valor del contrato. El contratista debe suscribir un contrato de fiducia mercantil para crear un patrimonio 
autónomo, con una sociedad fiduciaria autorizada para ese fin por la Superintendencia Financiera, a la cual la Entidad debe entregar el valor del anticipo. Los 
recursos entregados por la Entidad a título de anticipo dejan de ser parte del patrimonio de ésta para conformar el patrimonio autónomo. De acuerdo con lo 
señalado en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, si se pacta un anticipo éste no podrá exceder del 50% del valor del contrato.   
 
• Área de Origen. Son las dependencias que requieren la contratación de bienes o servicios, las cuales con la estructura actual de la SECRETARÍA 
JURÍDICA DISTRITAL son las siguientes: la Despacho Secretaria Jurídica, las Direcciones, y Jefaturas de Oficina. 
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• Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: Son los bienes y servicios de común utilización, son aquellos que cuentan con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 
homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 
 
• Capacidad Residual o K de Contratación. Es la aptitud de un oferente para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que 
sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir con el contrato que está en proceso de selección. 
 
• Certificado de Disponibilidad Presupuestal. Documento que expide el Jefe de la Dirección de Gestión Corporativa de la entidad o quien haga sus veces, 
con el cual garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos. Este documento afecta 
preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente registro presupuestal. El certificado de disponibilidad 
presupuestal será expedido por el profesional de presupuesto, previamente a la iniciación del proceso de selección y con base en el valor que determine en el 
Análisis Económico de Sector. 
 
• Clases o tipos de contratos estatales.  Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se 
refiere el artículo segundo de la Ley 80 de 1993, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la 
voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen en el artículo 32 del mismo estatuto. 
 
• Clasificador de Bienes y Servicios. Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas 
UNSPSC. 
 
• Cláusula penal. Es una estipulación propia del derecho común que se puede pactar bien sea como una estimación total o parcial de los perjuicios que se 
puedan ocasionar por el incumplimiento de las obligaciones y/o bien como pena, con independencia de los perjuicios que se causan en razón del 
incumplimiento del contrato. Cuando se declare la caducidad del contrato se podrá hacer efectiva la cláusula penal, toda vez que ello es constitutivo del 
siniestro de incumplimiento. 
 
• Comité Evaluador: Son los Servidores públicos o los particulares contratados para el efecto, designados para evaluar las ofertas y las manifestaciones de 
interés para cada Proceso de Contratación por licitación, selección abreviada, concurso de méritos y mínima cuantía. El comité evaluador debe realizar su 
labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter asesor del comité no lo exime de la 
responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada 
 
• Competencia para contratar. Atribución legal para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones, selección abreviada, concurso de méritos, contratación 
directa, para escoger a los contratistas y celebrar los contratos. 
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• Concurso de Méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o proyectos, en las que se podrán utilizar sistemas de concurso 
abierto o con precalificación.  
• Contratista. Es el proponente cuya propuesta ha sido adjudicada por LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL y con quien se ha celebrado el contrato. 
 
• Contrato de prestación de servicios: Conforme con lo dispuesto en el numeral 3, del artículo 32, de la Ley 80 de 1993, son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
• Cronograma. Es el documento en el cual la Entidad establece las fechas, horas y plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar 
en el que éstas deben llevarse a cabo. 
 
• Día(s) corriente(s) o Día(s) calendario. Es cualquier día del calendario, entendido como el espacio de tiempo de 24 horas, sin tener en cuenta si se trata de 
un día hábil o no hábil. En el evento en que la fecha en que finalice un plazo establecido en el presente pliego de condiciones resulte ser un sábado o domingo 
u otro día no hábil, el último día de tal período o la fecha correspondiente, se trasladará al día hábil siguiente. 
 
• Día Hábil. Es cualquier día comprendido entre el lunes y el viernes de cada semana entre las 7:00 a.m. y las 5:00 p.m., excluyendo de éstos los días festivos 
determinados por Ley en la República de Colombia. Para efectos del presente procedimiento los días establecidos en la descripción de actividades se 
entienden hábiles. 
 
• Documentos del proceso de selección. Son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la 
invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad durante el Proceso de 
Contratación. Son los que contienen la información general y particular y las instrucciones para los proponentes. 
 
• Estudio de mercado. Es el análisis de precios del mercado, que debe efectuarse a los bienes o servicios de especificaciones y condiciones similares a lo 
que pretende contratarse, con el fin de determinar el valor del presupuesto oficial. 
 
• Estudios y documentos previos. Están conformados por los documentos definitivos que sirven de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de 
condiciones, o documento que haga sus veces, de manera que los interesados puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad, así 
como el de la distribución de riesgos que la entidad propone. Los estudios y documentos previos se publicarán de manera simultánea con el proyecto de 
pliego de condiciones y deben contener lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y los elementos mínimos establecidos por el 
Decreto 1082 de 2015, según corresponda. 
 
• Ficha técnica. Es un anexo al pliego de condiciones que debe elaborarse por parte del Área de Origen de la entidad, cuando se adelanten procesos de 
selección abreviada para la contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes, siempre y cuando los mismos sean adquiridos utilizando 
el método de subasta inversa. La entidad elaborará una ficha técnica del bien o servicio la cual debe incluir: (a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo 
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con el Clasificador de Bienes y Servicios; (b) la identificación adicional requerida; (c) la unidad de medida; (d) la calidad mínima, y (e) los patrones de 
desempeño mínimos. 
 
• Forma de los contratos. Hace referencia a las formalidades externas que revisten los contratos estatales, son documentos escritos firmados por las partes 
en que se incluyen, además de los elementos esenciales del contrato, las demás cláusulas a que haya lugar, según el tipo del contrato. 
 
• Grandes Superficies. Son los establecimientos de comercio que venden bienes de consumo masivo al detal y tienen las condiciones financieras definidas 
por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
• Interpretación de las normas de contratación. En la interpretación de las normas sobre contratos estatales, relativas a procedimientos y escogencia de 
contratistas y en la de las cláusulas y estipulaciones de los contratos, se tendrán en consideración los fines y los principios de que trata la Ley 80 de 1993, los 
mandatos de la buena fe, la igualdad y equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a los contratos conmutativos 
 
• Interventor. Persona natural o jurídica contratada, encargada del seguimiento técnico sobre el cumplimiento del contrato, cuando el mismo suponga 
conocimiento especializado en la materia o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, cuando la entidad lo encuentre 
justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o 
contrato dentro de la interventoría. 
 
• Licitación. Es el procedimiento mediante el cual la entidad formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados 
presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable. Cuando la entidad así lo determine, la oferta en un proceso de licitación pública podrá ser 
presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa en las condiciones señaladas en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015. La 
escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones señaladas en las modalidades de selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa. 
 
• Manual de Contratación. Documento que establece y da a conocer a los partícipes del sistema de compras y contratación pública los flujos de proceso y 
organigrama que cada Entidad desarrolla en sus Procesos de Contratación y Gestión Contractual.  
 
• Margen Mínimo. Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir el valor del Lance o en una subasta de enajenación debe 
incrementar el valor del Lance, el cual puede ser expresado en dinero o en un porcentaje del precio de inicio de la subasta. 
 
• Multas. Sanción pecuniaria que tiene como finalidad el constreñimiento, coerción, coacción y presión o apremio al contratista para que cumpla con sus 
obligaciones, cuando en los términos y desarrollo del contrato se observa que aquél no está al día en el cumplimiento de las mismas, que se encuentra en 
mora o retardado para satisfacer oportunamente, conforme al plazo pactado, los compromisos contractuales asumidos.  
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• Naturaleza de las partes. Teniendo en cuenta la naturaleza de las partes, los contratos se denominarán interadministrativos si en su celebración intervienen 
dos o más entidades de las enunciadas en el artículo segundo de la Ley 80 de 1993. Si una de las partes de la relación es una persona natural o jurídica de 
derecho privado, simplemente se denominará contrato. Se denominarán convenios los compromisos adquir idos que carecen de valor, independientemente de 
la naturaleza de las partes. 
 
• Número del contrato. Corresponde a la numeración consecutiva de todos los Contratos y Convenios de la SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL que se 
asigna en el momento de la elaboración del documento. 
 
• Oferta más favorable: En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores 
técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte 
ser la más ventajosa para le entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los contratos de 
obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos 
recibidos y la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores 
designados para ello. En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos la oferta más ventajosa será la que 
resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: (a) la ponderación de elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el 
pliego de condiciones; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio para la entidad. 
 
• Pago anticipado. Constituye una forma de pago acordada por las partes en la cual la entidad contratante, anticipadamente entrega al contratista una parte 
del valor acordado, antes del recibo del bien o servicio a adquirir, pago que en ningún caso podrá exceder el 50% del valor total del contrato y que es 
imputable al valor del mismo, razón por la cual el contratista no tiene que devolver o amortizar lo que se ha pagado de forma anticipada, salvo en caso de 
incumplimiento  
 
• Plan Anual de Adquisiciones (PAA): Es el plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de compras al que se 
refiere la ley anual del presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que las entidades deben diligenciar, publicar y actualizar en los términos del 
Decreto 1082 de 2015. El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta para: (i) facilitar a las entidades identificar, registrar, programar y divulgar sus 
necesidades de bienes y servicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del 
proceso de contratación. 
 
• Plazo de ejecución. Es el plazo dentro del cual se debe verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, término dentro del cual debe 
cumplir el objeto del contrato. Si existen varias obligaciones con diferentes plazos así deberá discriminarse la estipulación en los contratos. 
 
• Pliego de condiciones. Documento que elabora la SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL en los procesos de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos, el cual debe detallar claramente los requerimientos para la presentación de la propuesta, las condiciones de participación, los factores de 
evaluación y las demás reglas del proceso.  
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• Ponderación. Para efectos del proceso de selección de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos se ponderarán las 
ofertas calificadas como HABILITADAS en las verificaciones de capacidad jurídica, experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes. La 
ponderación se efectuará aplicando las fórmulas o puntajes establecidos en el capítulo respectivo del pliego de condiciones. 
 
• Proceso de Contratación. Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad desde la planeación hasta el vencimiento de las 
garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del 
plazo, lo que ocurra más tarde. 
 
• Proceso de selección. Hace referencia al proceso de selección objetiva conducente a la escogencia de una persona natural o jurídica con el fin de celebrar 
un contrato. Conforme con la legislación vigente, existen cinco (5) modalidades de selección de los contratistas regulados por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, y 1474 de 2011, clasificadas de la siguiente manera: Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Contratación Directa y Mínima 
Cuantía.  
 
• Productos de origen agropecuario. Son productos de origen agropecuario aquellos bienes y servicios de carácter homogéneo provenientes de recursos 
agrícolas, pecuarios, forestales y pesqueros, que no hayan sufrido procesos ulteriores que modifiquen sustancialmente sus características físicas y/o, 
químicas, o que, no obstante haberlos sufrido, conservan su homogeneidad así como aquellos cuya finalidad es la de ser utilizados en las actividades propias 
del sector agropecuario. También se consideran productos de origen o destinación agropecuaria los documentos representativos de los mismos. Se entiende 
que son productos homogéneos aquellos respecto de los cuales existe más de un proveedor y que tienen patrones de calidad y desempeño objetivamente 
definidos por especificaciones usuales del mercado, de tal manera que el único factor diferenciador entre ellos lo constituye el precio por el cual se transan. 
 
• Proponente. Es la persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal que, bajo cualquier modalidad de asociación permitida por la ley, presenta una 
propuesta para participar en un proceso de contratación. 
 
• Proponentes Habilitados. Es el proponente que cumple con los requisitos habilitantes previstos en el pliego de condiciones y por ende su oferta puede ser 
ponderada, cuando a ello hubiere lugar. 
 
• Propuesta. Se entiende por tal la oferta de negocio jurídico presentada por un proponente dentro de un proceso de selección, siempre que reúna los 
requisitos del artículo 846 del Código de Comercio. 
 
• Propuesta Rechazada. Es la propuesta que incurre en causal de rechazo establecida en el Pliego de Condiciones o en la Invitación. 
 
• Relación costo beneficio. En los procesos de selección por licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la oferta más favorable para la entidad se 
debe determinar teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los 
elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones. 
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• Requisitos habilitantes. Son aquellos requisitos que serán objeto de verificación de cumplimiento como habilitantes para la participación en el proceso de 
selección y no otorgarán puntaje, salvo en los procesos para selección de consultores. Estos requisitos son los siguientes: la capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes. Su exigencia debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del 
contrato a suscribir y a su valor. 
 
• Riesgo. Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución 
de un Contrato. 
 
• RUP. Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben 
estar inscritos. 
 
• SECOP Es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 
 
• Selección abreviada. Modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. 
 
• Servicios Nacionales. Son los servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de 
conformidad con la legislación colombiana. 
• SMMLV. Es el salario mínimo mensual legal vigente expedido por Decreto del Gobierno Nacional. 
 
• Subasta Inversa para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes.  Es una puja dinámica efectuada presencial o 
electrónicamente, mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas previstas en el presente decreto y 
en los respectivos pliegos de condiciones. 
 
• Supervisor. Son las personas designadas por LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL para realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, cuando no requieren conocimientos especializados y en este evento es ejercida por la misma 
entidad. 
 
• Verificación de requisitos habilitantes. Se entiende por verificación de requisitos habilitantes de las propuestas, las actividades mediante las cuales el 
Comité Evaluador verifica el cumplimiento por parte del proponente de los requisitos habilitantes previstos en el pliego para su participación en el proceso, 
siendo éstos la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los proponentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5° numeral 1 de la Ley 1150 de 2007 
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2. MARCO OPERACIONAL. 
 

Las áreas de origen de que trata el presente procedimiento son la Secretaría Jurídica, Direcciones y Oficinas, las cuales deberán contar con un Servidor 
responsable de adelantar las respectivas actividades establecidas en los procedimientos de la Etapa de Planeación y Estudios Previos para la 
contratación de los bienes o servicios incluidas en el PAA. Los servidores responsables de las áreas de origen deberán: 

 

• Realizar las actividades correspondientes a la planeación de la contratación, es decir desarrollar los elementos de los Estudios y Documentos 
Previos, previstos en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  

 

• Elaborar el estudio de sector de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y la Guía para elaboración de Estudios de Sector 
expedida por Colombia Compra Eficiente, el cual debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, 
el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. 
 

• Establecer los requisitos habilitantes de condiciones de experiencia, capacidad financiera. Estos requisitos habilitantes se deben establecer de 
acuerdo con lo previsto por el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, es decir, teniendo en cuenta: (a) El Riesgo del Proceso de Contratación, (b) 
el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación, (c) el análisis del sector económico respectivo; (d) el conocimiento de fondo de los 
posibles oferentes desde la perspectiva comercial. Igualmente, deberá consultarse el “Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación”, expedido por Colombia Compra Eficiente, el cual se encuentra publicado en la página 
www.contratos.gov.co 

 
Los Responsables del Área de Origen, son responsables de todas las actividades a su cargo así como de la información suscrita por los mismos y 

suministrada en los documentos precontractuales para adelantar el respectivo proceso de selección o para suscribir el contrato. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 Verificar en el PAA Área de Origen 

Se verifica que dentro del PAA el bien o servicio a contratar se encuentre 
incluido  
 

Proviene de 2311600-PR-048 ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
ANUAL DE ADQUISICIONES  

1 PAA SECOP 

2 
Realizar el Análisis 
Económico de 
Sector 

Área de Origen 

Se efectúa el Análisis Económico de Sector, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 1082 de 2015 y la Guía para elaboración de Estudios de Sector 
expedida por Colombia Compra Eficiente, el cual debe ser proporcionado al valor 
del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de 
contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. 
 
Si para estimar el valor del contrato y justificarlo se solicitan cotizaciones Recibe 
las cotizaciones, verifica que correspondan a las condiciones establecidas en los 
estudios previos. 

3 COTIZACIONES  

3 

Elaborar el 
Análisis 
Económico de 
Sector y el 
Estudio de 
mercado.  

Área de Origen 
Se elabora el Análisis de Sector, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015, estableciendo los lineamientos legales, comerciales, 
financieros, organizacionales, técnicos y de análisis de riesgos. 

2 

2311600-FT-085 
ANÁLISIS DEL 

SECTOR 
ECONÓMICO 

4 

Solicitar 
Certificado De 
Disponibilidad 
Presupuestal 

Área de Origen 
Se solicita Certificado de Disponibilidad Presupuestal y remitirlo para firma del 
ordenador del gasto.  

1 
2311520-FT-018 

MEMORANDO CON 
SOLICITUD CDP 

5 
Recibir 
memorando 
solicitud CDP 

Director de 
Gestión 

Corporativa 
Se recibe memorando y se asigna al profesional de presupuesto. 1 

2311520-FT-018 
MEMORANDO 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

6 
Verificar en el Plan 
Anual de 
Adquisiciones  

Profesional 
especializado 
Presupuesto  

Se verifica que los bienes o servicios a contratar se encuentran incluidos en el 
Plan Anual de Adquisiciones, PAA. 

1 N.A. 

7 
Expedir Certificado 
de Disponibilidad 
Presupuestal 

Profesional 
especializado 
presupuesto 

Se expide el correspondiente CDP y lo envía al responsable del presupuesto 
para su firma.  

1 CDP 

8 
Elaborar el 
Análisis de 
Riesgo. 

Área de origen 

Para este efecto utilizará la metodología y la matriz de Riesgos contenida en el 
“Manual para la identificación y cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación” elaborado por Colombia Compra Eficiente y publicado en el 
SECOP www.contratos.gov.co. 
 
Para al efecto el área de Origen identificará los riesgos asociados al proceso de 
contratación o a la ejecución del contrato. Elaborará la matriz que incluya todos 
los riesgos identificados dentro del proceso de contratación, estableciendo su 
clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que 
debe asumir el riesgo, los tratamientos que se pueden realizar y las 
características del monitoreo más adecuado para administrarlo.  
 
La matriz de riesgos puede incluirse en el numeral respectivo de los Estudios y 
Documentos Previos o como un anexo a este documento. 

1 MATRIZ DE RIESGO 

9 

Solicitar requisitos 
de aspectos 
financieros de los 
estudios previos. 

Profesional 
Especializado 
Presupuesto 

 
Solicita el apoyo para establecer la capacidad financiera y organizacional que se 
exigirá a los proponentes en el pliego de condiciones y que hacen parte del 
estudio del sector económico.  
 
En atención a la naturaleza del contrato a suscribir, su valor, plazo y forma de 
pago la entidad debe establecer los indicadores que considere adecuados 
respecto al proceso de contratación. 
 

1 

CORREO 
ELECTRÓNICO CON 

SOLICITUD DE 
REQUISITOS 

http://www.contratos.gov.co/
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
La Entidad pude solicitar indicadores adicionales a los establecidos en el Decreto 
1082 de 2015, en aquellos casos en que sea necesario por las características del 
objeto a contratar, la naturaleza o complejidad del Proceso de Contratación. 

10 
Establecer 
aspectos técnicos 

Area de Origen 

Conforme a lo establecido por la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 
elaborará el anexo técnico o la ficha técnica, según corresponda, establecerá los 
requisitos habilitantes de técnicos de los bienes o servicios a contratar, así como 
la descripción de las obligaciones específicas y generales a ejecutar por parte del 
contratista.  
Para tal efecto, diligenciará los CAMPOS VARIABLES del pliego de condiciones 
modelo adoptado por la Subdirección de Gestión corporativa - Coordinación de 
Contratos para cada modalidad de selección por convocatoria pública. 

3 N.A. 

11 

Elaborar los 
Estudios y 
Documentos 
previos 

Área de Origen 

Se analiza la conveniencia de celebrar el contrato y describe sucintamente la 
necesidad que se pretende satisfacer con la contratación, determinando el 
objeto, el plazo, las condiciones técnicas que deberán cumplir los bienes o 
servicios; las condiciones jurídicas y financieras, así como el valor estimado del 
contrato y su justificación, de acuerdo con lo previsto por el Decreto 1082 de 
2015 y siguiendo los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente 
en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
procesos de contratación” publicado en  www.colombiacompra.gov.co/manuales.  

3 

2311600-FT-091 
ESTUDIOS PREVIOS 

OTRAS 
MODALIDADES 

12 

Consolidar la 
información en los 
estudios y 
Documentos 
previos. 

Area de Origen  

Con la información obtenida con el desarrollo de las actividades anteriores, 
establecer la conveniencia adelantar el respectivo proceso de contratación y se 
diligencian los campos del documento ESTUDIOS PREVIOS OTRAS 
MODALIDADES. 

3 

2311600-FT-091 
ESTUDIOS PREVIOS 

OTRAS 
MODALIDADES 

13 

Solicitar la 
iniciación del 
proceso de 
selección. 

Área de origen  
Solicitar mediante memorando a la Dirección de Gestión Corporativa la iniciación 
del proceso de selección respectivo y adjunta todos los documentos 
correspondientes al proceso de contratación, organizados y foliados. 

1 
2311520-FT-018 
MEMORANDO 

http://www.colombiacompra.gov.co/manuales
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

14 

Radicar la solicitud 
de inicio del 
proceso de 
selección  

Auxiliar 
Administrativo/ 

Técnico Operativo 

Recibe y registra en SISTEMA DE CORRESPONDENCIA la solicitud de iniciar el 
proceso, junto con todos los documentos soportes. 

1 
2311520-FT-018 
MEMORANDO 

15 
Realizar el reparto 
de la solicitud. 

Director de 
Gestión 

Corporativa  
Se entera de la solicitud y la asigna al profesional de contratos que este designe.  1 N.A. 

16 

Revisar, estudiar 
la solicitud de 
proceso de 
selección y 
documentos 
soporte. 

Profesional 
Universitario/Profe

sional 
Especializado 

Contratos 

Debe realizar una revisión de los estudios y demás documentación aportada que 
hace parte del proceso y verificar si están acordes a la necesidad que pretende 
satisfacer la entidad en cuanto a requisitos técnicos, jurídicos y financieros  
 
Si se requieren ajustes continúe con la siguiente Actividad, de lo contrario pase 
a Actividad 17. 

4 

2311600-FT-091 
ESTUDIOS PREVIOS 

OTRAS 
MODALIDADES 

17 
Solicitar ajustes al 
estudio previo  

Profesional 
Universitario/Profe

sional 
Especializado 

Contratos 

En el evento de devolución se deja constancia en el mediante memorando los 
ajustes que se deben realizar al estudio previo y/o demás documentos previos 

1 
2311520-FT-018 
MEMORANDO 

18 
Realizar ajustes a 
los documentos. 

Área de origen 
El Área de Origen revisa, realiza los ajustes y devuelve a la Dirección de Gestión 
Corporativa. 

2 
2311520-FT-018 
MEMORANDO 

 

19 Recibir la solicitud 

Profesional 
Universitario/Profe

sional 
Especializado 

Contratos 

Recibir la solicitud de contratación y verificar que se hayan realizado los ajustes 
solicitados. 

2 
2311520-FT-018 
MEMORANDO 

 

20 
Adelantar las 
actividades del 
proceso de 

Profesional 
Universitario/Profe

sional 

Continuar con el procedimiento de: Modalidad Selección Abreviada de Menor 
Cuantía, Modalidad Selección Abreviada de Subasta Inversa, Modalidad de 
Concurso de Méritos Abierto, Modalidad de Licitación Pública. 

1 N.A. 



PROCEDIMIENTO ESTUDIOS PREVIOS OTRAS MODALIDADES CODIGO 2311600-PR-051 VERSIÓN 02 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 13 de 15 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

selección 
correspondientes 
a la modalidad de 
selección 

Especializado 
Contratos 

21 

Validar la 
información  
publicada en la 
plataforma web 
de contratación 
pública. 

Área de Origen  

Validar que la información publicada en la web corresponda a la necesidad 
establecida por el área de origen haciendo un especial énfasis en la coherencia 
del contenido de los estudios previos, el pliego de condiciones y la minuta. 
 
Dichos documentos deben ser validados por el área de origen a medida que el 
proceso de contratación se va surtiendo estos documentos serán publicados 
por el abogado asignado para adelantar la modalidad de contratación respectiva. 

1 
Página Web SECOP I 
o II respectivamente 

22 

Comparar la 
información 
suscrita en los 
estudios previos 
contra los 
productos o 
servicios 
suministrados. 

Directivo / 
profesional 

especializado/ 
Profesional 

(Supervisor del 
contrato) 

Comparar durante la ejecución del contrato la información suscrita en los 
ESTUDIOS PREVIOS contra los productos o servicios suministrados por el 
contratista (Informe del Contratista – Supervisor 2311400-FT-197). 
 
Continuar con el procedimiento de Supervisión e Interventoría de 
Contratos 2311600-PR-059 actividad 13 
 
Finaliza el procedimiento. 

1 

Informe del 
Contratista – 

Supervisor 2311400-
FT-197 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

3 

Elaborar el 
Análisis 

Económico de 
Sector y el Estudio 

de mercado. 

Realizar el Análisis Económico de Sector, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y la Guía para 
elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra 
Eficiente, en aras de dar cumplimiento al principio de 
planeación.  

Cada vez que 
ocurra 

Área de origen 
Análisis Económico 
de Sector y Estudio 

de mercado 

11 

Elaborar los 
Estudios y 

Documentos 
previos 

Determinar objeto, el plazo, las condiciones técnicas que 
deberán cumplir los bienes o servicios en aplicación de los 
principios de contratación estatal, estableciendo criterios 
acordes a la necesidad que requiere satisfacer la entidad.  

Cada vez que 
ocurra 

Área de origen Estudios previos 

21 

Validar la 
información  

publicada en la 
plataforma web de 

contratación 
pública. 

Validar que la información publicada en la web 
corresponda a la necesidad establecida por el área de 
origen haciendo un especial énfasis en la coherencia del 
contenido de los estudios previos, el pliego de condiciones 
y la minuta. 

Dichos documentos 
deben ser validados 
por el área de 
origen a medida 
que el proceso de 
contratación se va 
surtiendo 

Área de Origen 
Página Web SECOP 
I o II respectivamente 

22 

Comparar la 
información 
suscrita en los 
estudios previos 
contra los 
productos o 
servicios 
suministrados. 

El supervisor del contrato debe corroborar que la 
información suscrita en los estudios previos está en 
armonía con los productos o servicios entregados por el 
contratista. 

Cada vez que se 
efectué seguimiento 
a los productos o 
servicios entregados 
por el contratista. 

Directivo / profesional 
especializado/ 

Profesional 
(Supervisor del 

contrato) 

Informe del 
Contratista – 

Supervisor 2311400-
FT-197 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 
 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N.A. 19/12/2017 01 

Numeral 4 “DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES.” 

 
 

Cambio en la redacción de las actividades, verificación y 
actualización de los formatos asociados a las actividades, 

inclusión de puntos de control en las actividades. 
12/12/2018 02 

Numeral 5 “PUNTOS DE CONTROL EN 
ACTIVIDADES” 

Se incluyen puntos de control en las actividades. 12/12/2018 02 

Numeral 2 “TÉRMINOS Y DEFINICIONES.” Se modifican términos actualizando la normatividad. 12/12/2018 02 

 


